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I. Principado de Asturias

Otras DispOsiciOnes •
Consejería de empleo, IndustrIa y turIsmo
InstItuto de desarrollo eConómICo del prInCIpado de asturIas (Idepa)

ResoluCión de 10 de mayo de 2017, de la Consejería de empleo, industria y Turismo, por la que se aprueban 
las bases reguladoras de la concesión de subvenciones para el desarrollo y la mejora de los espacios industriales 
del Principado de Asturias.

antecedentes de hecho

la ley del principado de asturias 2/2002, de 12 de abril, del Instituto de desarrollo económico del principado de as-
turias (IDEPA), establece como fines de esta entidad el desarrollo económico equilibrado del Principado de Asturias, así 
como la promoción, creación y consolidación de un tejido industrial y empresarial diversificado, moderno y competitivo, 
como marco idóneo generador del incremento y la consolidación del empleo en nuestra Comunidad autónoma.

Asimismo, recoge en su artículo 6, apartado 2, párrafos d) y n), como actividades y prestaciones a desarrollar por 
el Idepa:

—  Promover directa e indirectamente infraestructuras industriales, equipamientos y servicios colectivos para las 
empresas regionales, participando en la elaboración de planes que permitan la ordenación del suelo industrial 
de la Comunidad autónoma.

—  Fomentar la implantación empresarial en la región, así como la captación de capitales e inversiones productivas 
nacionales y extranjeros.

En este sentido, el IDEPA, en su Plan Estratégico 2017-2019, dentro del Programa Marco 4.—Proyectos de Transfor-
mación Empresarial, contempla en el ámbito de actuación de Infraestructuras Industriales el desarrollo de acciones de 
mejoramiento y/o creación de nuevos espacios para la ubicación espacial de la actividad empresarial, incluida la gestión 
de su información, aludiendo expresamente entre sus instrumentos financieros a la gestión de una línea de subvenciones 
para la mejora de áreas industriales y estudios de nuevo suelo.

estas actuaciones se encuentran en consonancia con las determinaciones del acuerdo para la Competitividad eco-
nómica y la Sostenibilidad Social (ACESS) para el período 2016-2019, que reconoce la importancia de potenciar los 
espacios vinculados al conocimiento y la actividad innovadora, contempla dotaciones puntuales de suelo para actividad 
económica derivadas del necesario equilibrio territorial y apuesta por el aprovechamiento del suelo productivo existente, 
incluyendo entre sus objetivos:

—  Mejorar las infraestructuras y servicios tanto básicos como avanzados, de áreas industriales que lo requieran, 
atendiendo a su valor estratégico para el desarrollo empresarial y el progreso económico regional.

—  Mejorar la gobernanza de las áreas industriales haciendo partícipes de dicha gestión a sus actores principales: 
empresas, asociaciones, ayuntamientos y administración.

A tenor de lo dispuesto en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, en el que se establecen los principios de buena regulación, se señala lo siguiente:

Respecto de los principios de necesidad y eficacia: La regulación que se contiene en estas bases responde a la voca-
ción general de fomento de la economía regional, que es una actividad administrativa de interés general. El fin perse-
guido es la consolidación del tejido empresarial y la creación de empleo. Para garantizar su consecución el instrumento 
más adecuado es la elaboración unas bases reguladoras de la convocatoria con el contenido fijado en el artículo 17 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones.

Respecto del principio de proporcionalidad: Se realiza la regulación imprescindible para atender a la actividad de fo-
mento propia del IDEPA, no existiendo otras medidas que impongan menos obligaciones a los destinatarios y que puedan 
alcanzar la satisfacción de los objetivos perseguidos.

Respecto del principio de seguridad jurídica: Las bases se promueven de modo coherente con el resto del ordena-
miento jurídico, al acomodarse a lo dispuesto en la citada Ley 38/2003, y conforman un marco normativo estable, pre-
decible, integrado, claro y de certidumbre, que facilita la actuación y toma de decisión de los potenciales beneficiarios 
solicitantes de la misma.

Respecto del principio de Transparencia: En las bases reguladoras se han definido claramente los objetivos que se 
pretenden alcanzar con las mismas. Asimismo y en relación al artículo 7 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de trans-
parencia, acceso a la información pública y buen gobierno, puesto en conexión con el artículo 133 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se procedió a dar publicidad 



http://www.asturias.es/bopa

BOLETÍN OFICIAL DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS
núm. 111 de 16-v-2017 2/11

C
ó
d
. 

2
0
1
7
-0

5
3
1
8

de las presentes bases, para garantizar la participación de los ciudadanos en el procedimiento de elaboración de las 
mismas.

Respecto del principio de eficiencia: Estas bases evitan cargas administrativas innecesarias, y racionalizan la solicitud 
que deben presentar los potenciales beneficiarios, a través del formulario que se adjuntará a cada convocatoria en la que 
se recogen todos los datos necesarios para la valoración del proyecto, adjuntándose única y exclusivamente la documen-
tación necesaria para avalar los datos allí expuestos, de este modo se racionaliza la gestión de los recursos públicos al 
agilizar y facilitar la tramitación de esta línea de subvención.

En atención a todo lo expuesto, desde el IDEPA se formula la propuesta de aprobación de la disposición pertinente 
en la que se establezcan las bases reguladoras para la concesión de subvenciones para el desarrollo y la mejora de los 
espacios industriales del principado de asturias.

Fundamentos de derecho

Primero.—El artículo 9 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, dispone que, con carác-
ter previo al otorgamiento de subvenciones, deberán ser aprobadas las bases reguladoras de la concesión. La misma 
previsión se recoge en el artículo 7 del Decreto 71/1992, de 29 de octubre, por el que se regula el régimen general de 
concesión de subvenciones en el ámbito del Principado de Asturias, fijándose un contenido mínimo para las bases.

segundo.—El artículo 7 de la Ley del Principado de Asturias 2/2002, de 12 de abril, del Instituto de Desarrollo Eco-
nómico del principado de asturias de asturias.

Tercero.—A tenor de lo establecido en el Decreto 7/2015, de 28 de julio, del Presidente del Principado de Asturias, 
por el que se nombra a los miembros del Consejo de Gobierno, y en el Decreto 64/2015, de 13 de agosto, de estructura 
orgánica básica de la Consejería de Empleo, Industria y Turismo, en relación con el citado artículo 7 del Decreto 71/1992, 
de 29 de octubre; y las Leyes del Principado de Asturias de Asturias, 2/1995, de 13 de marzo, sobre Régimen Jurídico de 
la Administración y 6/1984, de 5 de julio, del Presidente y del Consejo de Gobierno, el titular de la Consejería de Empleo, 
Industria y turismo es el competente para la aprobación de estas bases.

en consecuencia con todo lo expuesto, por la presente,

r e s u e l v o

Primero.—aprobar las bases reguladoras de la concesión de subvenciones para el desarrollo y la mejora de los espa-
cios industriales del Principado de Asturias que se incorporan como anexo a esta resolución.

segundo.—Derogar la Resolución de 10 de marzo de 2014, de la Consejería de Economía y Empleo, por la que se 
aprueban las bases reguladoras de la concesión de subvenciones dirigidas a asociaciones y entidades sin ánimo de lucro 
para la mejora de las áreas industriales consolidadas del Principado de Asturias y la Resolución de 10 de marzo de 2014, 
de la Consejería de Economía y Empleo, por la que se aprueban las bases reguladoras de la concesión de subvenciones 
dirigidas a Ayuntamientos para la mejora de las áreas industriales consolidadas del Principado de Asturias.

Tercero.—La presente disposición entrará en vigor el día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial del Principado 
de Asturias.

En Oviedo, a 10 de mayo de 2017.—El Consejero de Empleo, Industria y Turismo.—Cód. 2017-05318.

Anexo

BASES REGULADORAS DE LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES DESTINADAS AL DESARROLLO y LA MEJORA DE LOS ESPACIOS INDUS-
trIales del prInCIpado de asturIas

primera.—objeto

1. las presentes bases tienen por objeto regular la concesión de subvenciones por el Instituto de desarrollo econó-
mico del principado de asturias (Idepa) en régimen de concurrencia competitiva, destinadas a adecuar los espacios in-
dustriales asturianos a las necesidades colectivas de la demanda empresarial, contribuyendo así al desarrollo económico 
del territorio y a su competitividad, entendida ésta como la capacidad tanto para atraer talento y negocio como para 
retener a las empresas ya instaladas.

2. Para ello se definen tres programas con los siguientes objetivos instrumentales:

a)  Programa 1.—Estudios para nuevas áreas industriales: Persigue avanzar tanto en la definición como en la tra-
mitación urbanística de nuevo suelo industrial, acortando el tiempo de respuesta ante la previsión de demandas 
empresariales reales.

b)  Programa 2.—Acondicionamiento progresivo de las áreas industriales consolidadas: Pretende adaptar los servi-
cios, equipamientos, infraestructuras, zonas comunes y sistemas de gestión a las necesidades concretas de sus 
empresas y usuarios.

c)  Programa 3.—Oferta de techo industrial: Centra su atención en emprendedores y actividades tecnológicas, per-
siguiendo acomodar a sus necesidades la oferta pública de oficinas y locales industriales.

3. Las propuestas deberán dar respuesta a necesidades colectivas aprovechando para ello las sinergias derivadas de 
compartir un mismo espacio físico. No serán subvencionables las actuaciones que beneficien a empresas únicamente de 
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forma individual ni aquellas cuyos beneficios carezcan de carácter territorial, limitándose a los derivados de la contrata-
ción agregada de servicios individuales.

segunda.—Beneficiarios

1. Podrán acogerse a las subvenciones contempladas en las presentes bases:

a)  los ayuntamientos asturianos.

b)  Las asociaciones sin ánimo de lucro y comunidades de propietarios directamente relacionadas con la gestión y 
conservación de áreas industriales asturianas y sus federaciones.

c)  Las corporaciones de derecho público o las sociedades de capital mayoritariamente público directamente rela-
cionadas con la gestión de edificaciones industriales asturianas.

2. El solicitante debe estar directamente relacionado con la gestión del espacio industrial, la infraestructura o el ser-
vicio afectado por la actuación para la que se solicita la subvención, participando en el desarrollo de la misma más allá 
de la mera contratación. No se considerarán subvencionables las actuaciones en las que el solicitante opere únicamente 
como intermediario.

3. Quedan expresamente excluidas:

a)  Las solicitudes presentadas por empresas privadas de forma individual.

b)  Las asociaciones o entidades en las que concurra alguna de las circunstancias recogidas en el artículo 13, apar-
tados 2 y 3, de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

c)  Las asociaciones incursas en las causas de prohibición previstas en los apartados 5 y 6 del artículo 4 de la Ley 
Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación, o aquellas asociaciones respecto de 
las que se hubiera suspendido el procedimiento administrativo de inscripción por encontrarse indicios racionales 
de ilicitud penal, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 30.4 de la citada Ley Orgánica 1/2002, en tanto no 
recaiga resolución judicial firme en cuya virtud pueda practicarse la inscripción en el correspondiente registro.

4. Las condiciones para ser beneficiarios de estas subvenciones deberán cumplirse en el momento de admisión de la 
solicitud, en el de concesión de la subvención y en el del pago de la misma.

tercera.—Actuaciones subvencionables

1. A continuación se definen las actuaciones subvencionables para cada uno de los programas:

a) Programa 1.—Estudios para nuevas áreas industriales.

Incluye la redacción de estudios, proyectos o instrumentos urbanísticos destinados a evaluar la viabilidad, valorar la 
demanda empresarial potencial, servir de base para la tramitación urbanística o definir técnicamente las obras de áreas 
de suelo susceptibles de ser destinadas a la instalación de empresas.

Los estudios deberán adecuarse al estado actual de tramitación del polígono, a las necesidades empresariales a las 
que responden y a las condiciones impuestas por las administraciones y entidades competentes.

Quedan excluidas, tanto la adquisición de suelo u otros inmuebles como la ejecución de obras de urbanización para 
el desarrollo de nuevas áreas industriales o la ampliación de las existentes y, en general, aquellas obras o adquisiciones 
que persigan la puesta en el mercado de nuevas parcelas industriales.

b) Programa 2.—Acondicionamiento progresivo de las áreas industriales consolidadas.

Incluye tanto la ejecución de acciones como la redacción de estudios necesarios para el diseño y puesta en marcha 
de nuevos servicios, equipamientos, infraestructuras, zonas comunes, y sistemas de gestión.

Se admiten asimismo las mejoras sustanciales en estos campos si se encuentran debidamente justificadas; enten-
diendo por mejora sustancial como la sustitución de una tecnología obsoleta, el aumento significativo de funcionalidades 
o la remodelación integral de la infraestructura o servicio afectados

Quedan excluidos tanto el mantenimiento habitual de las infraestructuras y zonas comunes como la prestación pe-
riódica o continuada de servicios.

Los estudios deberán describir técnicamente y cuantificar económicamente las mejoras a realizar a corto plazo. No 
se subvencionarán estudios que no respondan a una necesidad concreta o que ofrezcan serias dudas sobre la puesta en 
marcha de sus conclusiones.

c) Programa 3.—Oferta de techo industrial.

Incluye tanto la ejecución de acciones como la redacción de estudios necesarios para adaptar las características del 
techo industrial público existente a la evolución de las necesidades de las empresas y emprendedores.

Se admite asimismo la redacción de estudios, proyectos o instrumentos urbanísticos relacionados con el desarrollo 
de nuevo techo industrial de promoción pública: que evalúen su viabilidad, valoren la demanda empresarial potencial, 
sirvan de base para la tramitación urbanística o definan técnicamente las obras necesarias para la ejecución de nuevo 
techo industrial.

Quedan excluidas, tanto la adquisición de suelo u otros inmuebles como la ejecución de obras para la construcción de 
nuevo techo industrial o la ampliación del existente.
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2. Con carácter general, para todas las líneas, las actuaciones subvencionables deberán:

a)  Circunscribirse a la Comunidad autónoma del principado de asturias.

b)  adecuarse a las necesidades de las empresas implicadas (demanda potencial en el caso de nuevos espa-
cios industriales, empresas instaladas y trabajadores que desempeñan su actividad en caso de suelo/techo 
existente).

c)  suponer una mejora o avance sustancial, entendida como una actuación nueva, una ampliación o mejora 
radical.

d)  Las actuaciones podrán realizarse por fases, pero para subvencionar una nueva fase deberá acreditarse la eje-
cución de la anterior.

e)  No se subvencionarán actuaciones ya subvencionadas con anterioridad, aunque sí sus ampliaciones, en los tér-
minos del apartado d).

f)  Ajustarse al uso del espacio industrial para el que se solicitan. En caso de que las actuaciones a realizar sirvan 
también a otros usos ajenos al polígono, resultando por tanto imputables sólo de forma parcial, se limitará el 
gasto subvencionable a la parte proporcional atribuible al espacio industrial que se determinará en el informe 
técnico de evaluación de forma motivada.

g)  Adscribirse al objeto de la subvención durante un mínimo de 5 años.

3. Las actuaciones subvencionables para cuyo desarrollo se solicita la subvención deberán incluir un importe del gasto 
subvencionable global superior a 3.000,00 euros por beneficiario y año.

4. Podrán tener la consideración de subvencionables, siempre que se justifique adecuadamente su imputación al 
objeto de la subvención, los siguientes gastos:

a)  Contratación externa de obras.

b)  Adquisición e instalación de bienes y equipos, quedando expresamente excluidos los de segunda mano.

  No se subvencionarán reformas, adaptaciones o incorporación de componentes a equipos existentes.

c)  Contratación externa de servicios, incluida la redacción de estudios y proyectos, el asesoramiento, el diseño de 
elementos de comunicación y el desarrollo de aplicaciones informáticas.

  No se subvencionarán documentos que, por su contenido, se asimilen a meras ofertas técnico-económicas.

  No se subvencionarán las asistencias técnicas continuadas de carácter genérico o indeterminado que no se 
correspondan inequívocamente con una actuación concreta, como son las prestaciones periódicas de servicios 
jurídicos o los gabinetes de prensa.

  No se subvencionarán los gastos no imprescindibles para la consecución del objeto de la subvención como son 
la impresión de publicaciones, atenciones protocolarias, o los gastos de publicidad.

d)  Costes de personal propio (salario y seguridad social a cargo de la empresa), hasta un límite del 60% del coste 
del trabajador en cómputo mensual, siempre que respondan de forma inequívoca a la ejecución de la actividad 
subvencionada.

  No se subvencionarán los costes de personal propio correspondientes a la planificación, contratación, control y 
seguimiento de actuaciones contratadas y realizadas por terceros.

  No se subvencionarán los gastos de desplazamiento, dietas, gratificaciones e indemnizaciones de personal 
propio.

  No se subvencionarán gastos de personal propio a ayuntamientos.

5. Quedan expresamente excluidos:

a)  los intereses deudores de las cuentas bancarias.

b)  Intereses, recargos y sanciones administrativas y penales.

c)  los gastos de procedimientos judiciales.

d)  los gastos corrientes.

e)  los impuestos indirectos y los impuestos personales sobre la renta.

6. Cuando el importe del gasto subvencionable supere la cuantía de 50.000 € en el supuesto de coste de ejecución 
de obra o de 18.000 € en el supuesto de suministro de bienes de equipo o prestación de servicios o asistencia técnica, 
el beneficiario deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo a la contracción 
del compromiso para la obra, la prestación del servicio o la entrega del bien, salvo que por sus especiales características 
no exista en el mercado suficiente número de entidades que los realicen, presten o suministren, o salvo que el gasto se 
hubiere realizado con anterioridad a la subvención. La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en 
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la solicitud de subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente 
en una memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa.

7. La valoración de los trabajos se realizará atendiendo a criterios de eficiencia y economía. No se considerarán sub-
vencionables los excesos sobre las condiciones normales de mercado, que podrán establecerse mediante la comparación 
de cualquier tipo con actuaciones similares.

8. Tanto en las actuaciones ejecutadas con personal propio, como las que se prevea contratar externamente, el IDEPA 
podrá utilizar las especificaciones técnicas aportadas con la solicitud para solicitar por sí mismo o requerir al solicitante 
que aporte una oferta de realización de los trabajos por otras empresas capacitadas para realizarlos, pudiendo utilizar 
este presupuesto como base para estimar el gasto subvencionable.

9. En las convocatorias se concretarán los límites específicos para las actuaciones más comunes.

10. del mismo modo que se limita el precio unitario excluyendo los sobrecostes respecto a las condiciones de merca-
do, tampoco se considerarán subvencionables excesos en el número de unidades, que se limitarán a la cantidad nece-
saria para cumplir razonablemente el objetivo pretendido, determinándose en el informe técnico de evaluación en base 
a criterios motivados.

11. No se subvencionarán actuaciones que supongan una duplicidad respecto a servicios ya ofrecidos por la adminis-
tración u otras entidades, aunque sí podrán admitirse actuaciones complementarias.

Cuarta.—subcontratación

1. El beneficiario podrá subcontratar con terceros el 100% de las actuaciones subvencionables de acuerdo con lo es-
tablecido en el artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en el artículo 68 del Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio por el que se aprueba su Reglamento.

2. Se entiende que un beneficiario subcontrata cuando concierta con terceros la ejecución total o parcial de la activi-
dad que constituye el objeto de la subvención. Queda fuera de este concepto la contratación de aquellos gastos en que 
tenga que incurrir el beneficiario para la realización por sí mismo de la actividad subvencionada.

En ningún caso podrán subcontratarse actividades que, aumentando el coste de la actividad subvencionada, no apor-
ten valor añadido al contenido de la misma.

3. Cuando la actividad concertada con terceros exceda del 20 por ciento del importe de la subvención y dicho importe 
sea superior a 60.000 euros, la subcontratación estará sometida al cumplimiento de los siguientes requisitos:

a)  Que el contrato se celebre por escrito.

b)  Que la celebración del mismo se autorice previamente por el IDEPA.

4. No podrá fraccionarse un contrato con el objeto de disminuir la cuantía del mismo y eludir el cumplimiento de los 
requisitos exigidos en el apartado anterior.

5. Los contratistas quedarán obligados sólo ante el beneficiario, que asumirá la total responsabilidad de la ejecución 
de la actividad subvencionada frente a la Administración.

6. A efectos de lo previsto en el apartado anterior, los beneficiarios serán responsables de que en la ejecución de la 
actividad subvencionada concertada con terceros se respeten los límites que se establezcan en la normativa reguladora 
de la subvención en cuanto a la naturaleza y cuantía de gastos subvencionables, y los contratistas estarán sujetos al 
deber de colaboración previsto en el artículo 46 de la Ley para permitir la adecuada verificación del cumplimiento de 
dichos límites.

Quinta.—empresas vinculadas

1. El solicitante podrá concertar la adquisición, construcción o acondicionamiento de los activos subvencionables con 
personas o entidades vinculadas, que en todo caso será autorizado por el IDEPA, siempre que:

a)  lo solicite por escrito;

b)  La actuación contratada forme parte de la actividad habitual de la entidad vinculada, y;

c)  La contratación se realice de acuerdo con las condiciones normales de mercado. El solicitante deberá acreditar 
este punto mediante la aportación de tres presupuestos o a través de alguno de los modos previstos en el artí-
culo 33 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

2. Personas o entidades vinculadas: Serán empresas o entidades vinculadas las definidas en el artículo 68 del Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones.

sexta.—Cuantía de la subvención

1. El importe de la subvención concedida tendrá como límite máximo, por beneficiario y año, el 10% del importe 
global aprobado inicialmente para cada convocatoria (excluidas las cuantías adicionales aprobadas con posterioridad al 
importe inicial).

2. Tanto la intensidad de subvención como el gasto máximo subvencionable dependerán de la población (en el caso 
de los ayuntamientos) o del volumen de gasto (para el resto de los solicitantes), según muestra la siguiente tabla:
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Ayuntamientos: 
Población (habitantes)

 Resto beneficiarios: 
Volumen de gasto (€) 

Gasto subvencionable máximo respecto al 
importe de la convocatoria Intensidad de subvención

<5.000 <50.000,00 5% 90%

5.000 y 20.000 50.000,00 y 200.000,00 8% 80%

20.001 y 50.000 200.000,01 y 500.000,00 12% 70%

>50.000 >500.000,00 20% 50%

3. Para el caso de los ayuntamientos, se establece tomando como referencia la población de derecho de cada muni-
cipio, según los últimos datos publicados por el Instituto Nacional de Estadística.

4. Para el resto de beneficiarios, se establece en función del volumen de gasto, que se calculará como suma de los 
gastos incluidos en las cuentas anuales del último ejercicio cerrado que hayan sido aprobadas por el órgano competente 
según sus estatutos.

séptima.—Compatibilidad de las subvenciones.

Estas subvenciones serán compatibles con cualquier otra ayuda para la misma finalidad, sin que en ningún caso el 
importe de las subvenciones recibidas pueda ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otras ayudas 
o subvenciones, ingresos o recursos, que se obtengan para el desarrollo de la actuación, supere el coste de la actividad 
subvencionada.

octava.—Procedimiento de concesión

1. El procedimiento para la concesión de subvenciones se iniciará previa convocatoria pública en la que se determi-
narán, entre otros, los siguientes aspectos:

a)  Cuantía total máxima asignada dentro del presupuesto del IDEPA a la que se imputan las subvenciones, y en su 
caso, cuantías adicionales.

b)  Forma y plazo de presentación de las solicitudes.

c)  Formulario de solicitud y documentación adicional necesaria.

d)  Criterios desglosados de valoración.

2. El extracto de la convocatoria será publicado en el BOPA, podrá consultarse el contenido íntegro de la misma en 
la BDNS de acuerdo con el artículo 18 Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en la página web 
del Idepa.

novena.—instrucción y evaluación

1. Dentro del IDEPA el área Jurídico Administrativa o la que en su momento tenga asignadas las funciones de gestión 
administrativa será competente para la instrucción de los procedimientos derivados de las presentes bases, y al objeto 
solicitará cuantos informes estime oportunos para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos aporta-
dos en las solicitudes de subvención.

2. Instruido el expediente, el órgano instructor lo elevará a la Comisión de Evaluación, para que proceda a valorar las 
solicitudes admitidas y formule la pertinente propuesta de resolución, efectuada conforme a los criterios de valoración 
establecidos en las presentes bases y desarrollados en la correspondiente convocatoria.

3. La Comisión de Evaluación estará integrada por los siguientes miembros:

Presidente: La persona titular de la Dirección General del IDEPA.

vocales:

•  La persona titular de la Dirección General competente en materia de industria del Gobierno del Principado de 
Asturias, o persona en quien delegue.

•  La persona titular de la Dirección General competente en materia de ordenación del territorio del Gobierno del 
Principado de Asturias, o persona en quien delegue.

•  La persona titular de la Dirección General competente en materia de cooperación local del Gobierno del Princi-
pado de Asturias, o persona en quien delegue.

•  3 representantes del IDEPA, designados por la persona titular de la Dirección General del IDEPA.

Actuará como Secretario/a de la Comisión un técnico jurídico del IDEPA designado al efecto por la persona titular de 
la Dirección General del IDEPA.

El Presidente de la Comisión podrá convocar a las reuniones a aquellos expertos cuya asistencia técnica se considere 
necesaria o de interés para facilitar la labor de la Comisión. Éstos asistirán a las reuniones con voz pero sin voto.

4. En su condición de órgano colegiado, la Comisión de Evaluación se regirá por lo dispuesto en la Sección 3.ª, Capí-
tulo II, Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
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5. Le corresponderá a la Comisión de Evaluación aclarar cuantas dudas se susciten acerca de la interpretación de las 
presentes bases.

décima.—Criterios de valoración

1. Para la valoración de las solicitudes presentadas, la Comisión de Evaluación tendrá en cuenta los siguientes crite-
rios generales:

a. motivación de la propuesta (40 puntos)
Se valorará el grado de concordancia del fin perseguido por la actuación con el objeto establecido en la base primera, 
las actuaciones prioritarias que determinen, en su caso, las sucesivas convocatorias, la estrategia relativa a espacios 
industriales fijada por los distintos planes y programas del Principado de Asturias y la adecuación a las necesidades 
reales de usuarios y empresas, actuales o potenciales, de ese espacio industrial concreto.

b. Adecuación de la actuación (30 puntos)
Se valorará el grado de adecuación de la actuación para la consecución del fin perseguido, la definición técnica acorde 
con el “estado del arte”, la coherencia de la propuesta, el ajuste a las características del espacio industrial y el avance 
que supone su ejecución.

c. Calidad de la memoria y documentación presentada (20 puntos)
Se valorará en qué medida la documentación que acompaña a la solicitud está fundamentada, tiene una estructura 
interna coherente y ofrece garantías suficientes de las posibilidades de llevar a término las actividades propuestas en 
aspectos que no dependen exclusivamente del solicitante.

d. Grado de implicación del solicitante (10 puntos)
Se valorará la competencia del solicitante para desarrollar la actuación y, en su caso, la existencia de acuerdos con 
el resto de entidades directamente involucradas en la gestión de la infraestructura o servicio para el que se solicita 
la subvención.

2. En caso de empate, se priorizarán aquellas solicitudes que acrediten efectos positivos en materia de igualdad y no 
discriminación y, en caso de que se mantenga, la mayor puntuación en los apartados a, b, c y d por este orden.

3. La concesión de las subvenciones se realizará mediante la comparación de las solicitudes presentadas, a fin de 
establecer una prelación entre las mismas de acuerdo con los criterios de valoración incluidos en el apartado anterior, 
adjudicándose la subvención a las que hayan obtenido mayor valoración. En el informe que se elabore para su estudio 
por la Comisión de Evaluación, deberá figurar el desglose motivado de la puntuación propuesta a cada proyecto, en 
aplicación de los citados criterios.

4. En el supuesto de que la cuantía total máxima autorizada para financiar la correspondiente convocatoria de ayu-
das fuera suficiente para atender el número de solicitudes de ayudas presentadas que reúnan los requisitos para ser 
objeto de subvención, no será necesario fijar un orden de prelación o priorización de las mismas.

5. En cada convocatoria se podrá establecer una puntuación mínima por debajo de la cual se podrá realizar al órgano 
competente una propuesta de desestimación en relación a las solicitudes de ayuda que no la alcancen. Se podrá, asi-
mismo, establecer en la convoctoria la posibilidad de proponer la desestimación de aquellas solicitudes que obtengan 
cero puntos en alguno de los apartados.

decimoprimera.—Resolución

1. La Resolución será dictada por el Presidente del IDEPA. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del 
procedimiento será de seis meses contados desde la fecha límite fijada en cada convocatoria para la presentación de 
solicitudes. Si transcurrido dicho plazo no se hubiese dictado resolución, el solicitante podrá entender desestimada su 
solicitud por silencio administrativo.

2. La Resolución, en un acto único, se pronunciará sobre la totalidad de las solicitudes presentadas y admitidas en 
cada convocatoria, estableciendo el importe y destino de la subvención aprobada, las inversiones excluidas y su causa, 
las condiciones exigidas y el plazo para el cumplimiento de las mismas.

3. La Resolución será publicada en el Boletín Oficial del Principado de Asturias, surtiendo los efectos propios de la 
notificación de la misma de conformidad con lo establecido en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, pudiendo asimismo consultar el texto íntegro en 
la Web del Idepa www.idepa.es

4. Desde el IDEPA, se remitirá a los solicitantes la reproducción del contenido de la Resolución que afecte a sus inte-
reses. En el caso de los beneficiarios incluirá además, un mayor detalle de las condiciones de obligado cumplimiento para 
la realización del proyecto o actuación subvencionable, así como la exigencia, en su caso, de presentación de cualquier 
otra información que se estime necesaria.

5.La Resolución de concesión pone fin a la vía administrativa y contra la misma cabe interponer por los interesados, 
recurso contencioso-administrativo ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses, contados 
desde el día siguiente al de su publicación, sin perjuicio de la posibilidad de la previa interposición del recurso potesta-
tivo de reposición ante el mismo órgano que dictó el acto en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su 
publicación en el Boletín Oficial del Principado de Asturias, no pudiendo simultanearse ambos recursos, conforme a lo 
establecido en el artículo 28 de la Ley del Principado de Asturias 2/1995, de 13 de marzo, sobre Régimen Jurídico de la 
Administración, y en el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier otro que estimen oportuno. 
No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido la 
desestimación presunta del recurso de reposición en caso de que se interponga éste.
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decimosegunda.—Modificación

1. En el caso de existir modificaciones justificadas en alguno de los conceptos subvencionables, en la ubicación del 
proyecto o cambios de titularidad (fusión, absorción, transformación o segregación), y siempre y cuando no se altere el 
objeto del proyecto subvencionado, ni la cuantía de la inversión subvencionable, el beneficiario estará obligado a comu-
nicar y solicitar la aprobación de dichas modificaciones antes de la expiración del plazo de ejecución.

2. Le corresponde al Presidente del IDEPA, previo informe del órgano competente por razón de la materia dentro de la 
estructura orgánica del IDEPA, autorizar dichas modificaciones que se podrán autorizar siempre que no dañen derechos 
de terceros.

3.Cuando el beneficiario de la subvención ponga de manifiesto en la justificación que se han producido alteraciones 
de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la misma, sin haber solicitado la aprobación de las mismas 
y siempre que no alteren esencialmente la naturaleza u objetivos de la subvención y no afecten al plazo de ejecución, 
el órgano concedente de la subvención podrá aceptar la justificación presentada siempre y cuando tal aceptación no 
suponga dañar derechos de terceros, según lo dispuesto en el artículo 86 del R.D. 887/2006, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

4. La aceptación de las alteraciones por parte del órgano concedente en el acto de comprobación no exime al benefi-
ciario de las sanciones que puedan corresponder con arreglo a la Ley General de Subvenciones.

decimotercera.—Obligaciones de los beneficiarios.

Los beneficiarios de estas subvenciones vendrán obligados a cumplir las siguientes condiciones y todas aquellas 
recogidas en el artículo 14 de la Ley 38/2003 General de Subvenciones, así como en la correspondiente resolución de 
concesión:

a)  Realizar la actividad para la que se concede subvención.

b)  Justificar la realización de la actuación subvencionada en tiempo y forma.

c)  Someterse a las actuaciones de comprobación y estadística que se efectúen por el órgano concedente y a las de 
control financiero que correspondan a la Intervención General del Principado de Asturias, así como cualquiera 
otras actuaciones de control financiero o de comprobación que puedan realizar órganos de control competen-
tes, tanto nacionales como comunitarios, cuando la información les sea requerida para el ejercicio de dichas 
actuaciones.

d)  Comunicar al IDEPA, la solicitud y obtención de otras ayudas, subvenciones, ingresos o recursos que financien 
las actuaciones objeto de subvención por esta línea. El beneficiario queda obligada a realizar dicha comunica-
ción tan pronto se conozca y en todo caso con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos 
percibidos.

e)  Dar la adecuada publicidad al carácter público de la financiación de las actividades o actuaciones de cualquier 
tipo que sean objeto de subvención, haciendo constar de forma expresa en toda información o publicidad que 
se efectúe de la misma (incluidas las declaraciones a medios de comunicación) que está subvencionada por el 
IDEPA, para la cual deberá incluirse el logotipo del IDEPA y del Gobierno del Principado de Asturias, en todos 
aquellos elementos de comunicación y promoción de las actividades subvencionadas con cargo a estas bases, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 31 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, que aprueba el Re-
glamento de la Ley General de Subvenciones, según modelo que se recoge en la página web del IDEPA: www.
idepa.es

f)  Realizar las medidas de publicidad acordes a los modelos disponibles en www.idepa.es que resulten aplicables 
a cada caso:
• Cuando se subvencionen estudios y proyectos, incorporación en la portada de un texto informativo de la 

subvención concedida.
• Cuando se subvencionen acciones relativas a suelo industrial, instalación en lugar visible de un cartel infor-

mativo de la subvención concedida que deberá mantenerse durante un mínimo de 5 años contados desde 
la finalización del plazo de ejecución.

• Cuando se subvencionen acciones relativas a techo industrial, instalación en lugar visible de una placa 
informativa de la subvención concedida que deberá mantenerse durante un mínimo de 5 años contados 
desde la finalización del plazo de ejecución.

g)  Conservar, durante al menos 5 años contados desde la finalización del plazo de ejecución, los originales de la 
documentación aportada al expediente y presentarlos ante el IDEPA, cuando sea requerido para ello.

h)  En su caso, mantener en uso y adscribir los bienes, infraestructuras o equipamientos subvencionados al objeto 
de la subvención durante un mínimo de 5 años contados desde la finalización del plazo de ejecución.

decimocuarta.—Justificación.

1. Plazo de ejecución: Con carácter general, el beneficiario de las ayudas contará con un plazo desde el 2 de enero 
hasta el 31 de diciembre del año natural en el que se concede la ayuda, para la ejecución de las actuaciones, salvo que 
en la resolución de concesión se determinase un plazo distinto en atención a las características del proyecto objeto de 
subvención.

2. Plazo de acreditación. La presentación de la documentación acreditativa del cumplimiento de las condiciones 
impuestas y, de la consecución de los objetivos previstos, deberá realizarse en un plazo máximo de 2 meses desde la 
finalización del plazo establecido para la ejecución del proyecto.
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3. Prórroga de plazos concedidos: Los plazos podrán ampliarse hasta en la mitad del inicialmente concedido en 
aquellos casos en los que las circunstancias lo aconsejen y con ello no se perjudiquen derechos de tercero y siempre 
que la solicitud de aplazamiento haya sido presentada antes de la expiración del plazo inicial, conforme a lo establecido 
en el artículo 32 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

4. Se considerará gasto y/o inversión realizada lo facturado durante el período de ejecución y que ha sido efectiva-
mente pagado con anterioridad a la finalización del período de acreditación.

5. Cuenta justificativa. La justificación y pago efectivo de los gastos e inversiones, así como la declaración de las 
actividades realizadas objeto de ayuda, la financiación del proyecto y su aplicación, se acreditarán con la presentación 
de la correspondiente cuenta justificativa, según modelo normalizado que estará asimismo disponible en su página web 
www.idepa.es

La cuenta justificativa debe de ser cumplimentada en su totalidad y debe de incluir toda la documentación que en ella 
se solicita y especialmente la que se describe a continuación:

a)  Memoria de las actuaciones con indicación de las actividades realizadas y los resultados obtenidos, justificando 
el cumplimiento de las condiciones impuestas y las desviaciones que en su caso se hubieran producido respecto 
al presupuesto aprobado.

b)  Memoria económica que contendrá:

b1) Relación de gastos y/o inversiones realizadas clasificados por conceptos, ordenados cronológicamente, con 
indicación del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y fecha de pago.

b2) Facturas junto con sus documentos de pago correspondientes y demás documentos de valor probatorio 
equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa, que serán sometidas a un sistema 
de verificación documental que permita el control de la concurrencia de subvenciones, que se establezca 
a tal fin.

b3) Relación detallada de otros recursos, ingresos, subvenciones o ayudas procedentes de entidades públicas 
o privadas para la actuación y costes producidos como consecuencia directa de la misma.

c)  Documentación acreditativa de haber realizado las medidas de publicidad del carácter público de la financiación 
de la actividad:

• Fotografía del cartel o placa relativo a la subvención concedida conforme al modelo previamente aprobado 
por el IDEPA o documento gráfico que acredite el cumplimiento de las medidas de publicidad establecidos 
en la base decimotercera apartado f).

• En caso de que se realicen comunicaciones a la prensa y los medios informativos sobre la actuación sub-
vencionada, dossier de prensa donde se acredite la mención expresa a la subvención concedida por el 
principado de asturias a través del Idepa.

• En caso de se realicen elementos promocionales de las actuaciones subvencionadas (folletos, anuncios en 
prensa…), copia de los elementos promocionales realizados.

d)  En caso de que resulte subvencionable la redacción de estudios y proyectos, deberán aportar los mismos.

e)  En caso de ejecución de obras: certificación–liquidación y certificado final de obra o documento equivalente.

f)  En caso de que la actuación subvencionada lo requiera: permisos, autorizaciones y licencias definitivas.

g)  En caso de que se subvencionen gastos de personal: certificación detallada de las horas dedicadas al proyecto 
por personal propio con indicación de fechas, tareas y persona que las haya realizado, acompañada de nómi-
nas y boletines de cotización a la Seguridad Social y justificantes que acrediten el pago por el medio que se 
realice.

6. El IDEPA podrá requerir al beneficiario que aporte aquella documentación o información complementaria que con-
sidere necesaria, con independencia de la documentación señalada en las presentes bases, así como aquella que deba 
formar parte de la cuenta justificativa, en función de las características del proyecto. Así, cuando la no coincidencia de 
importes en facturas, pagos o ingresos lo justifique, se podrá requerir al beneficiario la aportación de un informe de 
auditoría que determine los ingresos y costes efectivos realmente imputables a la actuación subvencionada.

7. Una vez presentada la cuenta justificativa, el IDEPA podrá verificar in situ su concordancia con las actividades 
efectivamente realizadas. Cuando, durante esta visita, no pueda comprobarse la existencia de sus elementos tangibles 
en las condiciones establecidas por la resolución de concesión, las actuaciones afectadas se tendrán por no ejecutadas 
en plazo, dando lugar a la revocación que corresponda.

8. Transcurrido el plazo de acreditación establecido para la presentación de la Cuenta Justificativa sin haberse presen-
tado la misma, se requerirá por escrito al beneficiario para que en el plazo improrrogable de 15 días sea presentada en 
los términos previstos en las presentes bases. La falta de presentación de la justificación en el plazo establecido en este 
apartado llevará consigo la revocación de la subvención concedida, la exigencia de reintegro en su caso y demás res-
ponsabilidades establecidas en la Ley General de Subvenciones. La presentación de la justificación en el plazo adicional 
establecido en este apartado, no eximirá al beneficiario de las sanciones que conforme a la Ley General de Subvenciones, 
le correspondan.

9. En general, para la justificación de las subvenciones se estará a lo dispuesto en los artículos 30 y 31 de la Ley 
General de Subvenciones sobre Justificación y gastos subvencionables.
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Decimoquinta.—Pago de las subvenciones concedidas

1. Con carácter general, las subvenciones se harán efectivas al beneficiario en un solo pago, mediante transferencia 
bancaria, a la cuenta designada por el beneficiario y previa justificación de la realización de la actividad o proyecto para 
el que se concedió la subvención, una vez emitido el correspondiente informe de certificación y cumplimiento por el Área 
competente del Idepa.

2. De forma excepcional, las subvenciones se podrán hacer efectivas al beneficiario mediante los siguientes 
mecanismos:

a)  Pagos a cuenta o fraccionados: Previa justificación y siempre que el objeto de la subvención admita fracciona-
miento por ser susceptible de utilización o aprovechamiento separado, se podrán autorizar abonos parciales 
que consistirán en el pago fraccionado del importe de la subvención, abonándose por cuantía equivalente o pro-
porcional a la justificación presentada. En todo caso, la solicitud de un abono fraccionado, deberá ser superior 
al 50% de la subvención concedida y no podrá superar el 80% de la misma, sin que en ningún caso puedan 
presentarse más de una solicitud de abono fraccionado.

b)  Pagos anticipados: Mediante Resolución del Presidente del IDEPA, previo informe técnico, se podrán autorizar 
abonos anticipados, que supongan entregas de fondos con carácter previo a la justificación, como financiación 
necesaria para llevar a cabo las actuaciones inherentes a la subvención y siempre que el importe a abonar 
anticipadamente no supere el 80% del importe total de la subvención concedida. Una vez autorizado el pago 
anticipado, para hacerse efectivo y al objeto de asegurar la efectiva finalización o ejecución del proyecto objeto 
de subvención, se requerirá la previa presentación en el IDEPA, del correspondiente aval en los términos que se 
determina en la Resolución de 11 de febrero de 2000, de la Consejería de Hacienda por la que se regula el ré-
gimen de garantías para el abono anticipado de subvenciones y posteriores modificaciones, salvo para aquellos 
que estén eximidos de su constitución según la normativa vigente.

3. En caso de haber recibido pagos a cuenta o anticipados por importe superior a la subvención que se vaya a jus-
tificar finalmente, voluntariamente el beneficiario podrá en cualquier momento reintegrar al IDEPA los remanentes no 
aplicados así como los intereses de demora; una vez hecho el reintegro deberá comunicarlo por escrito mediante la 
correspondiente la carta de pago de devolución voluntaria.

4. No podrá realizarse el pago de la subvención en tanto el beneficiario no se halle al corriente en el cumplimiento de 
sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social y de no ser deudor de la Hacienda del Principado de Asturias 
por deudas, vencidas, liquidadas y exigibles, debiendo presentar una acreditación de tales extremos en el caso de que 
el solicitante haya denegado el consentimiento para la obtención por el IDEPA de estos certificados.

decimosexta.—incumplimiento, revocación y reintegro

1. La concurrencia de cualquiera de las causas previstas en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de subvenciones, el incumplimiento total o parcial tanto de las condiciones impuestas en la resolución de concesión 
de la subvención como de las obligaciones contenidas en las presentes bases, dará lugar previa tramitación del oportuno 
expediente de incumplimiento a la revocación total o parcial de la ayuda y al reintegro, en su caso, de las cantidades 
percibidas. Tendrán el mismo tratamiento las renuncias parciales.

2. Las desviaciones a la baja de los requisitos de gasto/inversión comprometidos por el beneficiario y fijados en la 
resolución de concesión de la ayuda conllevara la correspondiente disminución en la subvención aprobada, siempre que 
acredite una actuación inequívocamente tendente al cumplimiento de sus compromisos, según los siguientes criterios:

a)  En el supuesto de una desviación menor o igual que el 30%, se procederá a realizar la correspondiente dismi-
nución proporcional del importe de la ayuda concedida.

b)  En el supuesto de una desviación superior al 30% y menor o igual que el 70%, se procederá a reducir el porcen-
taje de subvención aprobado en 20 puntos porcentuales que se aplicará al gasto subvencionable justificado.

c)  Cuando la desviación sea superior al 70%, se considerará un incumplimiento total de la finalidad del proyecto 
o de los compromisos que fundamentaron la concesión de la ayuda y se procederá a la revocación total de la 
subvención.

3. Cuando las desviaciones a la baja en los compromisos asumidos, distintos del relativo al gasto/inversión, supongan 
una reducción en la puntuación obtenida en los apartados de motivación de la propuesta, adecuación de la actuación o 
Grado de implicación del solicitante; en caso de que la puntuación resultase minorada por debajo de los límites estable-
cidos para obtener subvención, procederá la revocación total; si la puntuación sufre una minoración en distinto grado al 
anterior, el porcentaje de subvención se reducirá de forma proporcional a la minoración producida en la puntuación.

4. No se aplicará lo dispuesto en los apartados b) y c) del apartado 2, sino la disminución proporcional establecida 
en el apartado a), en el supuesto de que las desviaciones en los gastos/inversiones acreditadas se hubiesen producido 
como consecuencia de un ahorro sobre los costes presupuestados inicialmente, y siempre y cuando la actuación subven-
cionada haya sido realizada íntegramente y en idénticas condiciones a las que motivaron la concesión de la ayuda, con 
independencia de la cuantía de la desviación producida.

5. La resolución por la que se acuerde la revocación, o en su caso la revocación y el reintegro de la subvención será 
adoptada por el Presidente del IDEPA, previa instrucción del expediente en el que, junto con la propuesta razonada del 
órgano instructor, se acompañarán los informes pertinentes y las alegaciones presentadas por el beneficiario.

6. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de derecho público, y su cobranza se llevará a 
efecto con sujeción a lo establecido para esta clase de ingresos en la Ley de Régimen Económico y Presupuestario del 
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Principado de Asturias, cuyo texto refundido se aprobó por Decreto Legislativo 2/1998, de 25 de junio. Además de la de-
volución total o parcial, según proceda, de los fondos públicos indebidamente percibidos, se exigirá el interés de demora 
devengado desde el momento de abono de los mismos. El interés de demora se calculará sobre el importe a reintegrar 
de la subvención concedida. La falta de reintegro de las cantidades reclamadas, en período voluntario, dará lugar a su 
cobro por vía de apremio con arreglo a la normativa vigente.

decimoséptima.—Régimen sancionador.

Los beneficiarios de estas subvenciones estarán sometidos a las responsabilidades y régimen sancionador que sobre 
infracciones en esta materia se establece en el título IV, de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes, en el título IV del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, que aprueba el Reglamento de la citada Ley General de 
Subvenciones y en el Capítulo VI del Decreto Legislativo 2/1998, de 25 de junio, por el que se aprueba el texto refundido 
del régimen económico y presupuestario.

decimoctava.—Cesión de datos

1. La presentación de la solicitud de subvención implicará la aceptación de la cesión de los datos contenidos en la 
misma, así como la de los relativos a la subvención, a efectos de estadística, evaluación y seguimiento se realice a favor 
de otras Administraciones Públicas.

2. Con el objeto de medir el impacto de los diferentes programas de ayudas que gestiona el IDEPA, de forma que 
este organismo pueda rediseñar las diferentes líneas de ayudas que promueve, los beneficiarios facilitaran al IDEPA, 
mediante la contestación al cuestionario que este les haga llegar, los datos correspondientes a los resultados obtenidos 
por el proyecto.

3. Todos los datos suministrados al IDEPA, al amparo de las presentes bases, en la medida que les resulte de aplica-
ción quedarán sometidos a la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

decimonovena.—Régimen jurídico

En todo lo no previsto en las presentes bases, será de aplicación la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones; el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento que la desarrolla; el De-
creto 71/92, de 29 de octubre, por el que se regula el régimen general de concesión de subvenciones del Principado de 
Asturias; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público; y la Ley 2/1995, de 13 de marzo, sobre Régimen 
Jurídico de la Administración del Principado de Asturias y demás disposiciones concordantes que resulten de aplicación.
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